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"Uficadas. Caso de existir, se harán también 'constar los planes
de futuro de la empresa para mejorar el servicio, tanto en lo
que se' refiere al transporte de pasajeros como de mercancías.

A 1& vista dt:: la documentación presentada y del número de
empresas solicitantes. esta Dirección Genera! resolverá y otor
gará la autorización o autorizaciones a las empresas o empresas
que se consideren mé.s idóneas, y en el plazo máximo de quince
dias, lA contar desde la fecha en que haya terminado el plazo
de presentación dL Instancias.

Tercero.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente párra.
fe, las autorizaciones se entenderán concedidas por un plazo
mínimo de diez años renovables, procediéndose por la Auto..
ridad de Marina de Vigo a tomar las medidas necesarias para
impedir que los servicios de transporte marítimo, entre las
localidades de Vigo-Cangas y Vigo-Moaña, sean efectuados por
empresas distintas a las autorlzA.das.

Las Empresas que una vez autorizadas para la prestación
de los servicios. lleven éstos a cabo contraviniendo de cualquier
modo Jo dispuesto en la presente Resolución, serán apercibidas
por la Autoridad de Marina para qUe con carácter inmediato
subsanen los defectos apreciados. Caso de no hacerlo en el
plazo más breve y razonable posible. a juicio de dicha Autori
dad, lie procederá por la misma a comunicarlo a esta. Dirección
GeneraJ, la cual podrá retirar la autorización concedida, pro
cediendo a la concesión, de nuevas autorizaciones, de acuerdo
con 10 previsto en el apartado segundo, y en la disposición
adicional de la presente Resolución.

En los casos en qUe no sea posible atender el servicio. debido
a mal tiempo, aVdrias u otras causas de fuerza mayor, las
Empresas deberAn dar inmediata cuenta a la Autoridad de
Marina de Vigo, la cual aprecIará si el caso se encuentra real
mente justIficado, apercibiendo a la Empresa en caso contrario,
según dispone el párrafo anterior.

Cuarto.-No obstante lo determinado en el apartado primero
de la presflnte Resolución, la Autoridad de Marina de Vigo, a
petición razona-dade la empresa o empresas interesadas, podrá.
modificar los horarios y el número de ofertas de plazas en cada
salida, en los casos en que las circunstancias lo hagan aconse
lable en función de la demanda del servicio y con tal de
que se salvaguarden en todo caso· los "intereses de los usuarios.

En el caso de que 56 produjese un incremento permanente
y sustancial dI;: la dema"da del transporte qUe DO pudiese ser
atendida conforme a 10 previsto en el párrafo anterior, la
Dirección Genel al de la Marina Mercante procederá al otorga
miento de las autorizaciones adicionales que sean precisa.s para
el mantenimiento de la eficacIa de los servicios.

Quinto -Visto el número de empresas solicitantes, asf como
las características de las embarcaciones propuestas y demás
documentación qUe proceda. de acuerdo con el apartado se·
gundo de la presente Resolución. esta Dirección General podra.,
51 lo considera conveniente y con carácter transitorio, conceder
autorización a alguna o algunas empresas cuyas embarcaciones
no reúnan todos los requisitos exigidos en el punto uno del
apartado primero.

En tal caso la autorización será retirada si en, ei plazo
máximo de un año desde su conseción no han sido pertrechadas.
transformadas o sustituidas las embarcaciones de que se trate,
para ajustarse en todos sus requisitos a lo previsto en la pre
sente Resolución,

Sexto.-Los SE'rvicios de transportes marftimos de temporada,
que, con carácter regular y con fines turisticos. se pretendan
llevar a cabo en el resto de la Ría de Vigo, deberán ser autori~

zados por esta Dirección General, previa solicitud de las em
presas interesadas e infonne de la Autoridad de Marina de
Vigo, en relación con la adecu..ación técnica de las embarcacio
nes, y de la Junta de Galleia, en lo que se refiere a la ejecu
ción de la legislación sobre espacios naturales protegidos.

DlSPOSICION ADICIONAL

Las empresas interesadas en la prestación de los servicios,
deberán presentar las instancias y documentación a que se
refiere el apartado. segundo de esta Resolución, en el plazo
'máximo de quince días, desde la fecha de su publicación en
el .Boletín Ofie-ial del Estado., . .

Asimismo, podrán solicitarse nuevas autorizaciones en sus·
titución d~ las qUe pudiesen ser revocadas en el plazo de
quince días. a partir dl¡l la fecha en que se haga pública dicha
revocación.

Madrid, 11 de junio de 1984.-El Director general, Ferna.ndo
Salvador y Sánchez-Caro.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de 9 de mayo de 1984; cUl Instituto
de la Juventud y Promoción Comunitaria, por la
que se convocan las actividades de verano del pro
grama Juventud )' Naturaleza ..Conoce los Parques
Nacionales••

El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, dentro
del programa Juventud y Naturaleza, organtza para los jóvenes,

en el periodo estival de 1984, actividades con el objetivo de
facilitarles el conocimiento de los Parques Nacionales, Con la
cc1aboración del Instituto para la Conservación de la Natura
leza y las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, As
turias, Canarias y Cataluña.

A tal fin he resuelto:

Primoro.-Se convoca la participación en las actividades de
la campaña·estlval Juventud y Naturaleza 1984, que se detaJla
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Por la Subdirección General del Instituto se adop
tarán las medidas necesarias para la adecuada recl.lización de
la campaña.

Lo que se hace público para general C:onocimlento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-El Director general Ignacio

Quintana Pedr6s.

ANEXO QUE SE CITA

Campaña Juventud y Naturaleza ..Conoce
los Parques Nadouales..

l. F'ARTICIPANTES

Podrán solicitar su participación en las actividac!es de la
Campaña todos los niños y jóvenes, de uno y otro sexo, que
estén comprendid03 en las edades que se indican para cada ac
tividad.

2 ACTIVIDADES

Esta Campaña se concreta en las siguientes activ;dades:

2.1 Encuentros en la naturaleza.-Se desarrollara '1. en régi
men de campamentos o albergues, en los Parques Naciooclles
que a continuación se indican:

2.1.1 Aigües Tortes y lago San Mauricio.-En el campamen·
to de Altrón, de la Generalidad de Cataluña.

Turnos: Del 1 al 15 de julio, con SO plazas. para participantes
de doce a quince años.

Del 16 al 30 de de julio, con 80 plazas, para participantes
de doce a quince. años.

Del 1 al 15 de agosto, .con 80 plazas, para participantes de
doce a quince años.

Del 16 al 30 de agosto. con SO plazas, para participantes de
doce a quince años.

2.1.2 Covadonga.-En instalación campamental

Turnos: Del 1 al 15 de julio, con 100 plazas, para participan
tes de nueve a once años.

Del 18 al 30 de julio. con 100 plazas, para participantes de
doce a quince años.

Del 1 al 15 de agosto, con 100 plazas, paTa participantes de
nueve a once años

Del 16 al 30 de agosto, con 100 plazas, para participantes de
doce a quince años.

2.1.3 Doñana.-En el campa mento .Acebuche...

Turnos: Del 1 al 15 de julio, con 100 plazas, para participan
tes de nueVe a once años.

Del 18 al 30 d~ julio, con 100 plazas, para participantes de
doce a quince años.

Del 1 al 15 de agosto. con 100 plazas. para participantes de
nueve a once años.

Del 16 al 30 de agosto. con 100 plazas, para part"ipantes de
doce a quince años.

2.1.4 Ordesa.-En el campamento.

Turnos: Del 1 al 15 de julio, con 80 plazas, para participantes
de doce a quince años.

Del 16 al 30 de julio, con 80 plazas, para participantes de
doce a quince afias.

Del 1 al 15 de agosto, con 80 plazas, para participantes de
doce a quince años.

Del 16 al 30 de agosto, con 80 plazas, para pal'ticipantes
de doce a q !.lince aftas.

2.1.5 Garajonay.-En el campamento de _El Cedro...

Turnos: Del 2 al 18 de julio, con 00 plazas, para pJ.rljcipantes
de doce a quince adoso

Del 17 al 30 de julio, con 60 plazas, para partl:;ipantes de
doce a quince años

Del 2 al 16 de agosto. con 60 plazas, para participantes de
doce a quinr;e años.

2.2. Travesias.-Rutas a pie a través de diferent"l5 Parques
Nacionales. Se realizarAn las que a continuación se indican:

2.2.1 Travesia del Pirineo CatalAn.-Desde Seo <:te Urgel al
lago San Mauricl0.

Turnos: Del 1 al 15 de iulio, para 40 participantes de quince
a dieciocho años.
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Ilmo. Sr,: De orden del eJ:celenUsirnD seAor Ministro'le publi
ca, para general conocimiento y cumplimiento en sUS,prOpltlS tér
minos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 11 de no-
viembrE' de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Su.premo en el
recurso de apelación promovido por don Mariano Sánchez Ba~os

y don -uso JoS4!J Arjona Santol contra 1& sentencie de la Sala
Segunda ue .8 Audiencia Territorial de Madrtd, rec&fda en el
recurso contencioeo--admin18t.rattvo número 912/1990, in1lerpuesto
por los citados apelantes, Sobre solicitud de ser rei,ntegradoe
en sus funciones en el Instituto Ofté.lmioo Nacional y 18 les acre
dite el incentivo de productividad, cuyo pronunciamiento e8 <1&1
Siguiente tenor:

.Fallamos: Que, con est1maciólt patei61 del recurso de apela
ción in~rpuesto Por la representacióD de don Mariano SAnchez
Baños - don Juan JOEié Arj(1)a .santos. Médicos de Sala del Ins
tituto Oftá~mico Nacional, oonh sentencia de la SeJa Segunda
de lo Contencioso-Administratfioo de 1& Audfencia. Terrtto!"l\J de
Madrid, d ... 13 de dtcieJI'lbre~dé 1982, que confirmó la denega
ción presunta, por el Secretario de Estado para fa· Sa..lidad.
de reclamación formulada por dichos Médicos en 17 de' octubre
de 1979, a que las presentes áetua.ciones se contraen, debetn.óI',
con revocación parcial de la sentencia apelada, est.1JDar como
estimamos en parte el recurso cbntencio8o..a,dmin1strativo inter
Puesto por los men~1onadOe funcionarios frente al referido acto
denegatorio presunto,. f oon anulación del mismo.' perlnlr80
ción del ordenamiento jurídico. declaramos ,el ,derecho de 108
recurrentes a que sean repuestos en la plenitud de sut funcio-
nes como Médkloe d. Sala cW metido Cenlro .._tal...1
como el derecho a qüe 69 lee abone el coFI'MPO"'C'Ien$e oo.

Del 16 al :lO de ,ullo,' para te' paltlclj>&_ ie qu/JIC" •
dieciocho a1'\09. , ,

2.2.2 Travesta da. Picoa de E1.J1'QPa.-Deede Potes a Cangas
de OO;is.

. TUfi1os.-IJel 1 al 15 de agosto, para 4Ó p~rilctpant8a de qUln~
ce a dieciocho años.- . _¡

Del 16 al 30 ds agosto. ~,., par1IcIpanlllo c» quince a'
dieciocho años. ., .. ' - .' ,'.

2.2.3 Tra~esía del. PirlDeó .~~~n""~Desda 'Panticola -.. .88.
nasque.

Turnos; DeJ 1 al 15 do 1uUó:-~ "O participantes de- quince
a dieciocho años. ," . . ," _:T" - _:' _ _ '-" _~.

Del 18 al 30 de julio, para 40 participantes de quinca a die
ciocho adoso

; CV~~ oc,

3.1. Encuentro, en la naturaleza: 10.000 pesetas por plaza y
turno. que comprende"." r.estancta. _alimentaciÓft. actividad.
asistencia medica- de primeros aux1llo8 '1 transporte dt' lncorpo
radGn desde la capital de 'la. prov';.D.;Cia, en que está ,ubicada la
insta.ación al campamento y regreso.

Para los asistentes al Parque, Nacional de GuajoDay y que
.se incorporen desde 1& peinínsula, la cuota seré de 25.000 peseta.,
Que comprende los gasto~ sefialados anteriorniente, así como el
transpo' te en avión desde Madrid a Tenerife y regreso.

32. TravS'stas: 13.000 pesetas por plaza y turno, que cOnl
prende los g~stos de estancia, alimentación, actividad 'Y asisten
cia sanitaria de primeros au:¡ilios.

4. SOUClTUDES,.-' . '

Se dirigirán al InstituCo de 1& JUYentud 't Promoción" Comu
nitaria, calle Ortega 'Y Gasset, n. Madrid.e. 'J pottr'n prese'd- ,
tarse personalmente en el Registro Ceneral del Instituto o en
las dependencias de los Centros directivos' existentes en las
Comunidadt1s Autónomas para el ATea de- Juventud. La! solici
tudes se' podrán igualmente remitir por correo certificadow

5. ADMISI0:N DE SOLICITANTES

Se hará atendiendo el orden de presentacitm o: ~nvio de, las .
solicitudes.

,

•

,', '!

Le> '1ue dilIO·. V. L, >••

. DIoI gua¡de.& V. L. ,\ , . :'
Madrid, 2B de marzo de 19S4.-P. :o..~" et Dtrector general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
" ,~¡ "r, '"Ii' _ ·,·1·:,;)'
ILmo: Sr. Sllb~: ,/ " ~ ":1

13772 ORDEN d. :#' de ·mar.zo, de· 1084 PO" kI qw ..
. 'd18pone .. tU cu"",/_1O "la ..n'ene/<¡ di:_

por ei Tribunal Supremo en, el r9Curso de apela.cMn
interpue5tO" por lo AbOgacfo del Estado contra la

.... senUlPICtG- de la. AudieneteJ Nooional r.eCátcui cm .1
recurso cOrlteftciOso·administrativo número 41.8119.

-'l. interpuesto; contra .s'-, D8partamer.to por ..c0lU~

truccionft·Colomíno, S;' A.-; "~ 01

. llmo..Sr.:De orden del excelentísimo se1ior Ministro S1e,publl
ca. parir general conocimiento y. cumplimiento en: SUB prvpioa
términos el fallo de la sentencia dictada. con 'fechA de 28 ':te no
viembre de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en' el
recurso de apelaci6n interpuesto pOr' la,' Abogacía del Estado
contra la sentencia de la Sección Cuarta 'de_la Audiencia N.
cional recaída en el recund contencioso-adm1nistrati.o. nlÍJOero
-41.399. promovido por .conetruceionee Colomina. S, A._. sobre
reclamación de cantidad, cuyo pronunciamiento es del siglJci8l&t8
tenor:

i .Fál1a~ Que deeesUm~:-j;,.¡. recurlO de apelación nl\
mero,80.937. interpuesto por BI'señor. Abogado del Estado. .:onti'a
la sentencia de la AudienCia Nacional de 9 de.octubre"de 1981.
la cuaJ:' contirtn&mo& en IIU:S propiOl téntÚn08; sin coatall.w,

~O:'ru~ &av~i.L.,'; ., t

Madrid. 28 d~ DlMZO de 1~.-..P~ D., el Directol' ge~~
.. Serviciol, Mariano. Aparicio Boeoh~ .:~

nmo. sr. Subs'ecretarto.. .

plemenl<> por "IOOontt90 dé' produotlvldolcl" dssds 1 dé _.11>
de 1978, en que fuerOll privados del mismo; adoptando 1.. Acf..
miDiatradón demandada las oPQI1unae med-klas al efectO; abeol...
vieudo-. la Adminiltración demandads' en cuanto & 1& reCta
maclo~n _ p<ovtskID Inlerlna de 1& Jefatura da Se..."'!oe ""
el Instituto OfWmtco. l'~acional, COIl desestimación del l'ElC11I'1fIO
GIl', este ooncrato _tremo ., pretmsióa:. Todo ello sin efectuar
MPéCial imposldón de COIta8 ea. ninguna de amt.a tnstancla8~·

.' ~~~ .',
Lo qUlO c~a V. L",
Dios guarde & V. l.' " ,.
MadrId. 2á d. marzo de 111M.~. D.• el Director geoeral de

5ervictna. MarlaDo Aparicio Bnach.' .

Ilmo. sr. Su.:bsecr&t&rio.

13773 ORDEN. de M de marra d. 1934 por la qug'"
dLspOne ~e dé cumplimiento a lG .eniencta -iicmda.

. - por el Tribunal Supr.mo .... el recuno ds aJ)e14
, cióII interpuesto por la Abogacta de! ErladtJ conero
la. sentencia cls- Ip AudtmciG Naciont:ll recaidG, ."
el ncwr.tO con~ - lJdmtni.ltrativo númerO
41.012, interpuesto contra e8te Depsr1alRel'lto.par
don- Ociavw Jlulat Gurrea. ' .

.'" .:. . '" ' .,' '.
lImo. 'Sr.; De arda delexcelenUsimo Miar, M¡niatr8 se pubU

CBt. ~ gapera} oonoci~nto,y cumpl:1miento en, sus~
térlDinDlt. el tallo de- 1& sentencia d.i<:tadto COI} fecha 14 de novt••
bre de 'li83 por la Sale Cuarla del TribWlal ,Supremo en '4tl,
recurso de apelactóa. interpúesto,. por la 'Abogacía. del Estado
contra la sentenela ele la Sección Cuarta de la Au<ÜeDICl& N.cfo.
nal recaída en el recurso contencioso-a.dministrativo número
41.012, promovido por don OctfWio Mulet Currea, sobre sancióD
de suspensión de 6J:lP~eo y sueldo; cuyo p:ronuncimiento es del
sJguient« tenor:,. h,·.'': ' .

~ .Fallamos: Que estimaDdo en parte'el recursO; de. apeIa.et~p
. interpuesta pdr el Abogado del Estado contra lasentencta diet:a-
da el 7 de marzo de 1979 por 1& Sección Cuarta de la Sal, de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. y con
revocaclón parcial de la sentencia apelada, debemos declarar
y declaramos que la resolución dal Ministerio de Trabajo de 1~
de febrero de 1976, desestirnatoria del recurso de alzada promo-'
vida ooutra 1& resolución de la DtreociÓD General de la segu~
ridad Social de 24 de noviembre de 1W75, dictada en expedientB
disciplinario instruido al facultativo don Ocatvio Mulet GU1T8&.
no es conforme a derecho, pOr lo que anulamos y dejamos
stn valor ni· efecto las referidas resoluciones, a la vez que de~
clatamos corresponde imponer a.1 mencionado facultativo las
sanclol8 dé i "~~i6é:L; lar esc:d.rd dn,' COllfIt.tlei~jen el
expedMnte-peínOnar·' t "&Iftonestaci61'1 por"e-*:rito- tOU' constan
cia en el erpediene personal" por las talt&s leVeS que son
a.preciadu¡ sin hacer impOsición de 188 costa.s cusade.a en am
b8II lD.1taDCia&.- ' .; \ '";~ i

"

ORDEN de 26 de marzo de 19tH por· la que se
dispone 5e dé cumplimiento a. Jo "nteMilI' 1lctada
por el Tribunal Supremo en el recur50 ,de apelcJ~

ción promovido por don Mariano Sdnchez BañoI
y don Juan, Jou Ar;ona. Sa.nto. contro la sen;encia
de la Audiencta Territortal de Madrid recaída en el
reCUTBO contel\Cioso-admi ustrattvo ntmero BU de
1980, interpuestO contra e5te Depgrtamen.to por los
citado,. apelanus.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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